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resado; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
se cita, por medio de este anuncio, a los obligados que se
relacionan, o a sus representantes, para comparecer en la
Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle Mauricio Moro
Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom, 5.ª planta, oficina 7, en
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y
las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince
días naturales contados desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

DNI: 74788977S.
Apellidos y nombre: Martín Illescas, Francisco.
Número SUR: 0472290817406.
Importe: 1.201,20.

Málaga, 11 de enero de 2006.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en calle Alberto Morgens-
tern, s/n, Edificio Astigi I, local bajo, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2, del artículo 112,
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

PROPUESTA DE LIQUIDACION

Doc. TP 5992/98. Hernández Izquierdo, José Manuel.
C/ Mártires Concepcionistas, 16, 5.
28006 Madrid. DNI: 50014715L.
Núm. P.A.T. P101290007332.

Doc. TP 1593/99. Parque Residencial La Fuente, S.A.
C/ Cortina del Muelle, 9.
29015 Málaga. CIF A29017449.
Núms. P.A.T. P161290009293-P161290009302.

Doc. TP 5330/00. Valquivir Sur, S.R.L.
Avda. Condes San Isidro, Edf. Madrid, 47.
29640 Fuengirola, Málaga. CIF B14458467.
Núm. P.A.T. P161290009354.

Doc. TP 3407/02. Escalona Quero, Isabel.
C/ Maicon. Ur. Cotosol, 123, 7.
29640 Fuengirola, Málaga. DNI 24823898K.
Núm. P.A.T. P101290007944.

Doc. TP 3447/02. Promociones y Construcciones del Sur, S.A.
Ur. Torreblanca-Lisasol, 1.º A.
29640 Fuengirola, Málaga. CIF A29062718.
Núms. P.A.T. P101290011751-P101290011733.

Doc. TP 8108/02. Aguadevidrio, S.L.

Ps. Marítimo, 144, 2.

29640 Fuengirola, Málaga. CIF B92137306.

Núm. P.A.T. P101290011925-P101290011934.

Málaga, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en calle Alberto Morgens-
tern, s/n, edificio Astigi I, local bajo, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
(BOE de 18.12.2003).

DEVOLUCIONES DE INGRESOS INDEBIDOS

DOC: TP 748/02. Núm. devolución: 10/04.

Nombre: Parque Residencial La Fuente, S.A.

Domicilio: C/ Cortina del Muelle, 9.

29015, Málaga. CIF A-29017449.

Málaga, 16 de enero de 2006.- El Delegado, Enríque
Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 16 de enero de 2006.- La Delegada, Eva M.ª
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia, en actos de la inspección
de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 13, primera planta
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando trans-
currido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla, sobre notificación. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial de Sevilla,
C/ Albareda, núm. 13, 1.ª planta, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde, el siguiente a la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación, al objeto de notificarle comunicación
de inicio de actuaciones de comprobación e investigación de
su situación tributaria relativa a la Carta de Pago del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, en relación a la compraventa elevada a escritura
pública núm. 798/02 del protocolo de don José Luis Ferrero
Hormigo; de acuerdo con los artículos 29 y siguientes del
Reglamento General de la Inspección de los Tributos, aprobado

por el Real Decreto 939/1986, de 25 de abril (BOE de 14
de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Doña Manue-
la Muñoz Ortiz, NIF 28754384-Z, cuyo último domicilio comu-
nicado a la Administración consta en la calle: Verdad, núm.
42, 41006 (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 46 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Economía y Hacienda de Sevilla, sobre notificación. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el órgano
competente de la Inspección de los Tributos efectúa la práctica
de la siguiente notificación.

Se le requiere para comparecer en las Oficinas de la Ins-
pección de los Tributos de la Delegación Provincial de Sevilla,
C/ Albareda, núm. 13, 1.ª planta, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de la
presente comunicación, al objeto de notificarle comunicación
de inicio de actuaciones de comprobación e investigación de
su situación tributaria relativa a la Carta de Pago del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, por la compraventa de parcela núm. 290, sita en
Urbanización Hermandad del Santísimo de Coria del Río for-
malizada en documento privado; de acuerdo con los artículos
29 y siguientes del Reglamento General de la Inspección de
los Tributos, aprobado por el Real Decreto 939/1986, de 25
de abril (BOE de 14 de mayo de 1986).

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: Don Rafael
Vera Navarro, NIF 28674210-H, cuyo último domicilio comu-
nicado a la Administración consta en la calle: Bertendona,
núm. 12-3.º C 41700 Dos Hermanas (Sevilla).

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 46 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 112.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.


